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GJ-F13

Al contestar cite RAD No. XXXXXXX
Santa Marta, XX de XXXX de 20XX

Señor(a):

NOMBRE COMPLETO DEL RECLAMANTE

Dirección

E-mail

Ciudad
Asunto:
respuesta frente a la reclamación con radicado XXXXXXX del XX de XXXX de 20XX.
Cordial saludo,
En atención a la solicitud elevada por usted bajo el radicado del asunto, en virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011
, respetuosamente nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:
OPCIÓN 1: si no se encuentra probada la responsabilidad de la ESSMAR E.S.P. y se va a negar la reclamación, usar el siguiente texto:
Luego de analizados los hechos expuestos por usted, así como los elementos que configuran la responsabilidad por la ocurrencia del daño antijurídico, la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa, en adelante ESSMAR E.S.P., le informa que la reclamación presentada será negada, toda vez que, analizado el concepto enviado por el área técnica, se desprende que en lo ocurrido no hubo injerencia de la Entidad, ni por acción ni por omisión, de acuerdo con las razones que se exponen a continuación:
1. CONCEPTO TÉCNICO
Una vez realizada la investigación administrativa de los hechos, el área (colocar el nombre del área responsable) presentó concepto técnico, en los siguientes términos:
(Colocar una referencia o un breve resumen del concepto técnico entregado por el área técnica responsable).
2. ASPECTOS JURÍDICOS
Por disposición del artículo 90 de la Constitución Política, que constituye la cláusula general de responsabilidad patrimonial del Estado, "El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción u omisión de las actividades públicas (...)". 
Para que surja la responsabilidad del Estado es necesario que se acredite la concurrencia de dos elementos, a saber: i) la existencia de un daño antijurídico y ii) que el mismo sea imputable a la entidad estatal, bajo cualquiera de los títulos de responsabilidad.
Ahora bien, según las pruebas aportadas en el expediente de la reclamación, los hechos ocurrieron (analizar en el caso concreto los elementos del daño y de imputación y colocar en este aparte las conclusiones de dicho análisis como soporte del concepto jurídico que sustenta la negación).

De acuerdo con lo anterior, se pude concluir que no nos encontramos frente a un evento donde el resultado dañoso haya sido resultado de una acción u omisión por parte de la ESSMAR E.S.P., en consecuencia, los hechos no pueden ser imputables a la Entidad.

3. . CONCLUSIÓN

En ese orden de ideas, realizadas las investigaciones técnicas y administrativas correspondientes a fin de determinar la responsabilidad de la ESSMAR E.S.P. en los hechos que dieron origen a su reclamación y dado que, en el caso particular, se advierte que la ESSMAR E.S.P. no es la causante de las afectaciones aludidas, no es posible acceder a su solicitud, por cuanto no se reúnen los elementos que configuren la responsabilidad en cabeza de esta Entidad.

De acuerdo con lo expuesto, podrá acudir a las instancias judiciales que considere pertinente.

OPCIÓN 2: si se encuentra probada la responsabilidad de la ESSMAR E.S.P. y se va a continuar con el trámite de la reclamación, usar el siguiente texto:
Analizada su solicitud por parte de la Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y Contratación de la Empresa de Servicios Púbicos del Distrito de Santa Marta, en adelante la ESSMAR E.S.P., con el propósito de esclarecer los hechos relacionados en ella y evaluar la presunta responsabilidad de la Entidad frente a los mismos, se elevó consulta a (colocar el nombre del área técnica responsable), quienes informaron que (colocar una referencia o un breve resumen del concepto técnico entregado por el área técnica responsable).
De acuerdo con lo anterior y con el fin de establecer el posible valor a reconocer por parte de la ESSMAR E.S.P., amablemente le solicitamos allegar ante esta Entidad mínimo tres (3) cotizaciones con la valoración de los daños reclamados, las cuales podrán ser entregadas en forma física en la sede administrativa de la Entidad, ubicada en el Kilómetro 7, troncal del Caribe. Calle 70 # 12 - 418, Bodegas Gaira en el Distrito de Santa Marta, o remitidas al correo electrónico correspondencia@essmar.gov.co, con copia al correo electrónico xxxxxx@essmar.gov.co (colocar el correo del abogado que tiene a cargo el trámite), especificando en el asunto el radicado de la reclamación.
Una vez allegadas las cotizaciones solicitadas y de encontrar acreditada la responsabilidad de la Entidad y el valor de los perjuicios solicitados por usted, se procederá a efectuar la propuesta indemnizatoria a que haya lugar, dentro de los treinta (30) días siguientes, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011
.

Si pasado un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de la recepción del presente comunicado, usted no da respuesta o no allega la información solicitada, la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAAR E.S.P., entenderá que ha desistido de la reclamación y se procederá con su archivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011
, sin que ello impida que pueda presentar una nueva solicitud dentro de los términos establecidos en la ley. 
En caso de tener alguna inquietud, podrá comunicarse con el/la profesional NOMBRE DEL ABOGADO RESPONSABLE DE TRAMITAR LA RECLAMACIÓN al teléfono (colocar el teléfono de la oficina jurídica o celular corporativo a través del cual el peticionario pueda recibir información directamente del abogado que tiene a cargo el trámite).

Cordialmente,
NOMBRE COMPLETO DEL ABOGADO RESPONSABLE
Cargo
Revisó:

Nombre completo, jefe Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos y Contratación
� Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.


� Modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.


� Ibidem.
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